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Ad uanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-EJ incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la pri vaelon de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso. de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur!'D
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
1.(')' de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de EcoCi':~
r~~í<i y HaCienda, en el plazlJ de un mes contado a partir J~I dla
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aiJas.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985). el Director general de Tributos. Francisco Javier Elroa
VilJarnovo.

Exc 'no. Sr. Secretario de Estadcf de Hacienda.

21445 ORDEN de 10 de sepliembre de 1985 por la que se
conceden a la Empre.~_Q (dJontoliu Frigor(ficos, SClcie
dad Anónima» (expediente V 326/84), los bcneficios
.fiscales que establece la Ley 152/}963. de l de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Mini'iterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 11 de jutía de 1985 por la que se declara
comprendida en sector industrial agrario de interés preferente, al
·amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto,
a la Empresa «Montolíu Frigoríficos, Sociedad Anónima» (expe
diente V 326/84) (NIF B.46046652). para la instalanón de una
industria de manipulación y congelación de productos hortofrutíco~

las en Valencia (capital),
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de

Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.u de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Decreto
13Q2/1971, de 18 de·agosto, ha tenIdo a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las dispcsiciones rcglamer:larias
de cada tributo, a las específiCas del regimen que deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de mar'zo de 1965, se otorgan a la
Empresa (~Montolíu Frigorificos, Sociedad Anónima» (expediente
V 326/84), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de Jos derechos arancdarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera mstalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en .España, se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
('on~edido por un periodo de cinco años, a partir de la publicac'ión
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estadm). No obstan le. dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1J El plazo de duración de cinco a~os se'entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Ecpnómicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciara, cuando procediere, a partir dpl
primer despacho provisional Que conceda la Dirección General de
A.duanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de mano de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
/de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la

Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Hacienda en el pJazo de un mes, contado a partir del dia siguiente
al d.: su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 19851. el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villanlovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado d~ Hacienda.

ORDEN de 12 de septiembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Eaton. Sociedad Anónima" los
bendidos fiscales que establece la Le)' 152/1963, de 2
de diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Energía
de 28 de junio de 1985, por la que se declara a la Empresa «Eaton,
Sociedad Anónima» (NIF A-31 005150), comprendida en el sector
fabricante de componentes para vehículos automóviles, al amparo
del Real Decreto 1679/1979, de 22 de junio, prorrogado por lo,
Reales Decretos 3274/1982, de 12 de noYiembre, y 658/1985. de 6
de marzo, para la ampliación de las instalaciones productivas sitas
en Pamplona, políg::mo industrial de Landaben, dedicadas a la
fabricación de carcasas para vehículos industriales con destino a la
industria de la automoción. Esta ampliación ha sido aprobada por
Resolución de la Dirección General de Industrias Siderometalúrgi
cas y Navales, de fecha 14 de junio de 1985, y cuyos planes de
inversión deberán quedar Gnalizados antes del l de enero de 1987.

Este Ministerio. a propu{"sta de la Dirección General de
Tributos, de confurmldad con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 6.0 del Real Decreto
1679/1979, de 22 de junio, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones re~lamentarias

de cada tributo. a las específicas del régimen que se denva de la Le)
152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimIento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a la
Empresa «EatoD,' Sociedad Anónima»), los siguientes beneficios
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los' derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de los bienes de equipo y utillaje de primera instalación. cuando no
se fabriquen en España. Este bene'ficio se hace extensivo a los
materiales y productos que, no produciéndose en España, se
Importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción-nacional.

B) Reducción del 95 por 100 de la cuota del Impuesto sobre
Sociedades a que se refiere el número uno del apartado c) del
artículo 25 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre.

Dos.. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
conceden por un período de cinco años, a p~ir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»). No obstante, la
reducción a que se refiere lá letra A) se aplicará en la siguiente
forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se produzca la integracibn de España
en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciara, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de mano de 1976.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dara lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impllestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio dl'
Economía y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comuDlco a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Vlllarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDE,'" de 20 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «(Empresa Nacional de Autoca
miones. Sodedad Anónima)}, el régimen de tráfico di'
perfeccionamiento activo para la importación de
chapa J' perfil de aluminio aleado y la exportación de
~'ehiculo blindado de ruedas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Empresa Nacional de Autocamio
nes, Sociedad Anónima», solicitando prórroga del regimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la imponación de chapa


